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CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES A LA EVALUACION INICIAL CONVOCATORIA 
PUBLICA 004 DE 2023 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DEL GRUPO ROBUSTOS Y MENORES CON DESTINO A LAS UNIDADES 
ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LA FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 

JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS.” 
 

SUBSANES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDACTICA SAS 

NIT 830.007.414-9 ARMANDO ZEA ACOSTA - GERENTE 
 

SUBSANE No. 1 
 
Una vez revisada la evaluación inicial CONVOCATORIA PÚBLICA 004 de 2023: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN 
Y CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DEL GRUPO ROBUSTOS Y MENORES CON DESTINO A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE 
LABORATORIOS DE LA FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS.”, presentamos las siguientes aclaraciones para el ítem 26 que el comité tenga 
en cuenta: 
 

OBSERVACIÓN HECHA POR EL COMITE EVALUADOR: ICL DIDACTICA NO CUMPLE PARA EL ITEM 26  

"NO CUMPLE, DEBIDO A QUE NO TIENE CERTIFICADO DE CALIRBACION". 

Hacemos aclaración que todos los equipos de medición fabricados por PEAKTECH cuentan con certificado de calibración y son 

entregados junto con los equipos, se adjunta certificación por escrito del fabricante donde ratifica esta información. 

 

Con lo anterior solicitamos sea habilitado ICL DIDACTICA para este ítem 26, Luxómetro de la marca PeakTech,  debido a que 

se cumple con el 100% de lo exigido en la presente convocatoria  004 de 2023 como estaba exigido en los términos de la 

convocatoria,  ANEXO No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA. 

Se anexa certificación del fabricante y un ejemplo de certificado. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta SUBSANE, puesto que el equipo cuenta con un 
certificado de calibración de fábrica de acuerdo a los requerimientos solicitados 

 

SUBSANE No. 2 
 
Una vez revisada la evaluación inicial CONVOCATORIA PÚBLICA 004 de 2023: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN 
Y CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DEL GRUPO ROBUSTOS Y MENORES CON DESTINO A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE 
LABORATORIOS DE LA FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS.”, presentamos las siguientes aclaraciones para que el comité tenga en 
cuenta: 
 
“NO CUMPLE - LEYBOLD ( NO ANEXA CERTIFICADO DE DISTRIBUCIÓN COMO SE INDICA EN EL NUMERAL 2.3.1.4. 
CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN )” 
 



 

 

 
 

 

UNIVERIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 

3 

 

 

 

 

 

Hacemos aclaración que la certificación de la marca “Leybol” por ser exclusiva de la empresa ICL Didáctica Ltda. en Colombia 
fue anexada en el folio 507 de nuestra oferta presentada en la convocatoria 004 de 2023 como estaba exigido en los términos 
de la convocatoria numeral 3.1.11 DISTRIBUIDOR/PROVEEDOR EXCLUSIVO. Sin embargo, anexamos nuevamente dichas 
certificaciones de distribución y exclusividad. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE, se realiza la revisión 

correspondiente y la empresa anexa certificado de distribución como se indica en el numeral 2.3.1.4. 
certificados de distribución 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDACTICA SAS A LA EMPRESA 

ELECTRÓNICA I+D SAS. 
 

OBSERVACIÓN No. 1 
 
Solicitamos DESHABILITAR el ítem # 50 – “Generador de señales” a la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS, de la oferta presentada 
para la convocatoria 004 de 2023 en vista que esta empresa NO CUMPLE debido que no está autorizada para presentar 
productos de la marca RIGOL en esta convocatoria 004 de 2023, ni cumple con lo exigido en el numeral 2.3.1.4. CERTIFICADOS 
DE DISTRIBUCIÓN. 
 
Lo anterior está sustentado según certificación presentada por ICL DIDACTICA SAS en su oferta y expedida por el fabricante 
RIGOL TECHNOLOGIES Co LTD para la marca RIGOL, en dicha certificación se indica que ICL DIDACTICA SAS es exclusivos 
para presentar productos, soporte técnico y servicios postventa de esta marca en la convocatoria 004 de 2023. 
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Es de aclarar que la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS sí tiene el derecho vender los productos de RIGOL, pero en un área 
autorizada, de acuerdo a la certificación aportada en su oferta folio #191, por lo tanto, no está autorizado por RIGOL 
TECHNOLOGIES Co LTD. para vender productos de la marca RIGOL en la convocatoria 004 de 2023 de la universidad Distrital, 
además dicha autorización no cumple por no estar autorizado para dar servicio técnico ni postventa para los equipos Rigol, 
según lo exigido en el numeral 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN del pliego de condiciones. 
 
Por todo lo anterior, esperamos que la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS sea calificada como “NO CUMPLE” para el ítem # 50 
por incumplimiento en el numeral 2.3.1.4 
 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, debido a que la empresa 
I+D no relaciona el servicio postventa de acuerdo a lo indicado en el pliego de condiciones en el 
numeral 2.3.1.4. 
 

OBSERVACIÓN No. 2 
 
Según No.3 ANEXO No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, presentado por 
la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS para el ítem # 51 ofrece una Fuentes de Alimentación CC marca OWON, referencia SPE3103, 
según especificaciones técnicas de la Columba “DESCRIPCION ITEM COTIZADO” no coinciden con las reales de esta referencia 
y modelo de Fuente de alimentación, (además que no menciona en su oferta el link de esta marca y referencia): 
 
https://www.didacticaselectronicas.com/index.php/equipos-de-instrumentacion/fuentes-1/de-1-canal/SPE3103-detail 
 
y ficha técnica folios #224 al 226 
 

Características Técnicas Requeridas por Universidad 
Distrital 

Características Técnicas 
Ofrecidas por Electrónica 
I+D 

CUNPLIMIENTO 

Tensión de Entrada: 115 a 120V CA 93~127Vac NO CUMPLE 
Potencia de Salida: 0 hasta 150 Potencia [W] 

Potencia de salida: 300W NO CUMPLE 
Corriente de Salida: 0 hasta 5 Corriente [A]) 

Corriente de salida: 10A NO CUMPLE 
 
Es muy claro que la empresa Electrónica I+D no cumple las especificaciones técnicas para el ítem #51, La universidad exige 
en el anexo # 3 que la potencia de salida sea solo “HASTA” 150 W por razones de consumo y de ahorro en la tarifa de energía.  
 
Al Electrónica I+D ofrecer una corriente de salida de 10 Amperios de esta fuente de alimentación, (cuando se pedía que 
“HASTA” 5 Amperios), inmediatamente se eleva el consumo al doble del permitido según especificaciones técnicas exigidas en 
el ANEXO # 3 del pliego de condiciones. 
 
Por lo anterior Electrónica I+D no cumple para el ítem # 51. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 

De acuerdo con la observación realizada por la empresa ICL DIDACTICA SAS, nos permitimos indicar 
que esta ha sido aceptada. La empresa ELECTRÓNICA I+D SAS no ha proporcionado información 

completa y precisa sobre las características reales del equipo ofertado. A pesar de mencionar la marca 

y referencia del equipo, no ha adjuntado el enlace de acceso a la página web del fabricante, lo que 
dificulta la validación de la autenticidad del manual adjunto. 

 
El pliego de condiciones de la convocatoria 004 de 2023 establece en sus numerales 2.3.1.6 

"Catálogos" y 3.1 "Especificaciones técnicas" lo siguiente: 
 

"2.3.1.6 Catálogos del pliego de condiciones de la convocatoria 004 de 2023, el cual establece que: 
'Los oferentes deberán anexar los catálogos originales de los equipos propuestos, con el fin de poder 
efectuar la evaluación técnica de manera adecuada. El Comité Institucional de Laboratorios aceptará 

https://www.didacticaselectronicas.com/index.php/equipos-de-instrumentacion/fuentes-1/de-1-canal/SPE3103-detail
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catálogos originales o copias de páginas web del fabricante, aclarando que estas últimas deben incluir 
en forma exacta la dirección completa de la página web de la cual fueron tomadas y deben 
corresponder a la marca y referencia exacta del equipo ofrecido (ver ANEXO 3)'." 
 

"3.1. Especificaciones Técnicas: La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados 
en el Anexo No. 3 'Formulario de Especificaciones Técnicas Mínimas y Oferta Económica'. Para ello, se 
debe completar dicho anexo sin modificar su contenido, y en cada literal, dejar constancia expresa de 
si se compromete o no a cumplir con lo exigido en el pliego de condiciones. Es importante señalar que 
la omisión en la cotización de cualquier requerimiento técnico de los ítems ofertados será motivo de 
rechazo de la oferta para ese ÍTEM o SOLUCIÓN." 
 
"En caso de que el Anexo No. 3 no contenga toda la información técnica completa del ítem ofertado, 
incluida la marca y la referencia, esto también será motivo de rechazo de la oferta. El Anexo 3 deberá 
ser remitido en formato PDF perfectamente legible. Además, se deberá enviar un archivo en formato 
Excel como soporte para facilitar la evaluación del formato mencionado. Sin embargo, es importante 
destacar que la falta de envío del archivo Excel no será motivo de rechazo de la oferta, y en ese caso, 
la Universidad Distrital se basará en el formato en PDF remitido." 
 

Por lo tanto, el equipo no cumple con los requisitos especificados. 
 
 
 

OBSERVACIÓN No. 3 
 
Según No.3 ANEXO No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, presentado por 
la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS para el ítem # 10 ofrece una Mesa elevadora grande marca NTHL FRUHMANN, referencia 
C7235-2B Lab Jack small, según especificaciones técnicas de la Columba “DESCRIPCION ITEM COTIZADO” no coinciden con 
las reales de esta referencia y modelo según ficha técnica folio 227  
 

Características Técnicas Requeridas por Universidad 
Distrital 

Características Técnicas 
Ofrecidas por Electrónica 
I+D 

CUNPLIMIENTO 

Altura regulable: de 85 a máx. 340 mm de 80 a máx. 260 mm NO CUMPLE 
Tamaño de la superficie: 250 x 250 mm 

150 x 150 mm NO CUMPLE 
 
Por lo anterior Electrónica I+D no cumple para el ítem # 10. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
 

OBSERVACIÓN No. 4 
 
Según No.3 ANEXO No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, presentado por 
la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS para el ítem # 6 ofrece Anillo para medir la tensión superficial marca NTHL FRUHMANN, 
referencia DM880-1R, según especificaciones técnicas de la Columba “DESCRIPCION ITEM COTIZADO” no coinciden con las 
reales de esta referencia y modelo según el fabricante: 
https://shop-ntl.com/surface-tension-characteristics/3980-dm880-1r-ring-for-measuring-surface-tension.html 
 
El “recipiente de plástico recipiente con tapa, D = 90 mm” no esta dentro de la ficha técnica folio # 218, ni en la ficha técnica 
del enlace del fabricante.  
 
Por lo anterior el recipiente de plástico con tapa, D = 90 mm” Electrónica I+D no lo está ofreciendo ni lo incluye el anillo para 
medir la tensión superficial marca NTHL FRUHMANN, referencia DM880-1R. luego no cumple para el ítem # 6. 
 

https://shop-ntl.com/surface-tension-characteristics/3980-dm880-1r-ring-for-measuring-surface-tension.html
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Agradecemos su atención y esperamos que la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS sea calificada como “NO CUMPLE” para los 
ítems # 6, 10, 50 y 51 por incumplimiento en especificaciones técnicas ANEXO # 3. 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. El nombre del equipo 

requerido es claro en los pliegos “Anillo para medir la tensión superficial”, no se requiere el recipiente 
de plástico. 

 

SUBSANES PRESENTADAS POR LA EMPRESA NUEVOS RECURSOS S.A.S. - JUAN MANUEL 
FRESEN MARTINEZ REPRESENTANTE LEGAL 

 

SUBSANE No. 1 
 

Ref. ACLARACION EVALUACION PROCESO CONVOCATORIA PÚBLICA No. 004 DE 2023. Cordial saludo, Por medio de la presente 
y analizando las evaluaciones publicadas por la entidad, subsanamos lo pertinente así.  
 
Evaluación Habilitante.  
 

 
NO CUMPLE SEGÚN EL NUMERAL 2.3.1.10 
 

 
 
Queremos aclarar a la entidad que de igual forma en la cata de distribución y en la descripción de la garantía esta respaldado 
el tema de repuestos, de igual forma Adjuntamos certificado de garantía del suministro de los repuestos según lo indicado.  
 
Solicitamos a la entidad tener en cuenta nuestra aclaración y evaluarnos como cumple para continuar en el proceso 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE 

 

SUBSANES PRESENTADAS POR LA EMPRESA  SEI – SISTEMAS E INSTRUMENTACIÓN S.A. 
NIT 860.090.404-7 JOSÉ ALEJANDRO RAFAEL VARGAS HERRÁN REPRESENTANTE LEGAL 

CC. 19.269.245 CALLE 86A NO. 49 D-03 BARRIO PATRIA BOGOTÁ D.C. (601) 6449797 
camila.cajamarca@sei-sa.com 

 

SUBSANES No. 1 
 
Reciban un cordial saludo, el suscrito, José Alejandro Rafael Vargas Herrán obrando en representación de SEI Sistemas e 
Instrumentación S.A. con NIT 860.090.404-7, por medio de la presente realizo aclaraciones y subsanación a la Evaluación de 
la Convocatoria Pública No. 004 de 2023, a saber.  
 
1. En la Evaluación Jurídica Inicial en el ítem 3, garantías de seriedad de la oferta se informa: en el numeral 2.1.1.7. de los 
pliegos: “Los proponentes…deberán anexar original de una Póliza de Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado 
de Contratación…”, mientras que la aportada corresponde a la categoría Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal: 

mailto:camila.cajamarca@sei-sa.com
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Decreto 1082 de 2015) (Fls. 597-599) Por lo Anterior se anexa la póliza 17-44-101211911-1 Anexo 1, con las aclaraciones (ver 
documento adjunto).  
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Subsanado mediante Anexo 1 a la Póliza 17-44-101211911 de 
fecha 21de septiembre de 2023, conforme al cual: “SE DEJA CONSTANCIA QUE (SIC) ESTA PÓLIZA 
DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN 
(SIC)”. 
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SUBSANES No. 2 
 
2. En la Evaluación Técnica se informa en el numeral 2.3.1.4 EXTECH (no cumple, no relaciona servicio post venta como se 
indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución), HIOKI (no cumple, no relaciona servicio post venta como se indica 
en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución) Por lo anterior informamos que en el anexo documento Certificado de 
Distribución presentado en nuestra propuesta en los folios 674 al 677 en donde se indica que se presentan en la propuesta las 
certificaciones de cadena de distribución y/o autorización para distribución que acredite que se encuentra autorizado para la 
comercialización y el servicio postventa de los equipos de los ítems ofertados 
 
Se adjuntan cartas de distribución de las Marcas HIOKI y FLIR – Teledyne en donde se aclara el ofrecimiento de servicio 
Postventa por parte de los fabricantes (Ver anexo No. 1). 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA PARCIALMENTE EL SUBSANE, debido a que 

no se puede aceptar fechas posteriores al 12 de septiembre puesto que sería un mejoramiento de la 

oferta de acuerdo al numeral 1.31. CAUSALES DE RECHAZO literal e. 
 

Por lo tanto, SE ACEPTA EL SUBSANE PARA LA MARCA HIOKI debido a que se da cumplimiento 
al numeral 2.3.1.4 en donde se ajusta el servicio post venta y los certificados de distribución 

 

NO SE ACEPTA EL SUBSANE PARA LA MARCA EXTECH debido a que se encuentra una fecha 
posterior al cierre lo cual sería un mejoramiento de la oferta de acuerdo al numeral 1.31. CAUSALES 
DE RECHAZO literal e. 
 

SUBSANES No. 3 
 
3. En la evaluación Técnica en los documentos 22382 y cuadro de Excel 22383 para el ítem 51 indica NO CUMPLE, NO REALIZAN 
LA DESCRIPCIÓN EN EL ANEXO 3 
 
Informamos que en el Anexo No. 3 folio 730 PDF, se encuentra la descripción del item 51 Fuente de Alimenación CC (ver 
imagen), la fuente ofertada es la DCP36 marca Extech, como tambien se puede observar en el Anexo No. 3 en el archivo Excel 

documentos presentados en nuestra propuesta. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA EL SUBSANE 

 
En respuesta a la observación presentada por SEI – SISTEMAS E INSTRUMENTACIÓN S.A, nos 

permitimos aclarar que el incumplimiento detectado en los documentos 22382 y 22383 para el ítem 
51 no se debe a inconsistencias en la descripción del ítem en el Anexo 3. La razón detrás de este 

incumplimiento es que, durante el proceso de revisión de la ficha técnica del equipo ofertado por la 

empresa, se identificaron discrepancias en las especificaciones de potencia de salida y pantalla que 
no cumplen con los requisitos, como se detalla en la siguiente tabla:" 

 

Descripción Solicitada Descripción Ofertada 
Evaluación 

Técnica 
Observaciones 

3) Canales de Salida: 1 Canal 
Potencia de Salida: (0 hasta 150 
Potencia [W]) 
Tensión de Salida: (0 hasta 30 
Tensión [V]) (Regulable) 
Corriente de Salida: (0 hasta 5 
Corriente [A]) (Regulable) 
Resolución Tensión: 10 mV 
Resolución Corriente: 10mA 

3) Canales de Salida: 1 Canal 
Potencia de Salida: (0 hasta 150 
Potencia [W]) 
Tensión de Salida: (0 hasta 30 
Tensión [V]) (Regulable) 
Corriente de Salida: (0 hasta 5 
Corriente [A]) (Regulable) 
Resolución Tensión: 10 mV 
Resolución Corriente: 10mA 

No Cumple 

La fuente ofertada por la 
empresa no  cumple con la 
especificación asociada a 
la potencia de salida, ya 
que la solicitada es hasta 
150W y la ofertada es 
hasta 80W 

4) Pantalla: La pantalla muestra 
tensión configurada, la corriente 
consumida y la potencia de forma 
simultánea 

4) Pantalla: La pantalla muestra 
tensión configurada, la corriente 
consumida y la potencia de forma 
simultánea 

No Cumple 

La fuente ofertada por la 
empresa no  cumple con la 
especificación asociada a 
la pantalla, ya que la 
misma solo muestra 
tensión y corriente o 
tensión y potencia de 
forma simultánea, pero no 
las tres variables eléctricas 
al tiempo  

 
Por lo tanto, el equipo NO CUMPLE 
 

 

 

 

SUBSANES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SUCONEL SA 890.943.055-0 
JORGE ALAIN GRISALES C.C 3.626.283 CR 53 No. 50-51 OFICINA 506 

 
SUBSANES No. 1 

 
Adjunto enviamos subsanación jurídica, documento CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Subsanado mediante documento de fecha septiembre 20 de 
2023, suscrito por el Revisor Fiscal del proponente. 

 

SUBSANES No. 2 
 
Adjunto enviamos subsanación documentos técnicos CERTIFICADO DE DISTRIBUCION BK PRECISION y FLASHFORGE 
correspondiente a los items 35 y 51 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA PARCIALMENTE, debido a que se puede 

verificar el numeral 2.3.14. correspondiente a la cadena de distribución de FLASHFORGE (marca 
ofertada para el ítem 35), por lo tanto, SE ACEPTA ESTE SUBSANE. 

 
NO SE ACEPTA EL SUBSANE, debido a que no es posible verificar la carta de distribución de BK 

PRECISIÓN (no relaciona servicio post venta como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de 
distribución) 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SUCONEL SA A LA EMPRESA SEI 

SISTEMAS E INSTRUMENTACION 
 

OBSERVACION No. 1 

 
A continuación, presentamos la siguiente observación, para ser tenida en cuenta en la evaluación final  
 
ITEM 49: MEDIDOR LCR  
 
Realizando una revisión detallada del equipo ofertado por la compañía SEI SISTEMAS E INSTRUMENTACION con descripción 
Medidor LCR, modelo IM3536, marca HIOKI en la copia de catalogo aportada por esta compañía entre los folios 690 al 706, se 
observa que el equipo ofertado no cuenta con la función “Control Remoto desde PC por software”, ya que la función que este 
equipo tiene por medio de los puertos de comunicación USB, LAN son únicamente para la captura de datos, más no para un 
control a distancia del equipo y todas sus funciones, algo que la Universidad puso como requerimiento en el pliego de 
condiciones definitivo de la siguiente forma: (“Control Remoto desde PC por software”), cabe resaltar que técnicamente para 
que un equipo pueda ser controlado a distancia con esta característica los puertos de comunicación que debe tener son USB-
TMC y USBCDC puertos que de igual forma fueron solicitados por la entidad en la ficha técnica solicitada.  
 
Revisando técnicamente el modelo IM3536 de la marca HIOKI, se observa que este únicamente cuenta con puerto USB, por lo 
tanto, permite la captura de datos y post procesamiento de los mismo, pero no un “Control” a distancia del instrumento en uso.  
 
Adicionalmente, la compañía SEI SISTEMAS E INSTRUMENTACION, dentro del anexo 3, ha descrito su equipo incluyendo los 
puertos USB-TMC y USB-CDC, puertos que NO incluye el instrumento cotizado, teniendo una incoherencia entre el texto ofertado 
y la copia de catálogo que respalda la información presentada. 
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De esta manera queremos solicitar respetuosamente a la entidad que la propuesta presentada por la compañía SISTEMAS E 
INSTRUMENTACION con NIT 860.090.404-7 sea evaluado como NO CUMPLE TECNICAMENTE para el ítem en mención y su 
propuesta sea rechaza invocando las siguientes causales de rechazo (a, c, k): a. Si el proponente no cumple con cualquiera de 
los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones como NO SUBSANABLES, para participar en el proceso de 
selección. c. Si existen serios indicios, dentro del proceso de contratación, en el sentido de que la información y documentos 
que hacen parte de la oferta no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el PROPONENTE, o que 
corresponden a información o documentación falsa, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondan. k. Cuando la 
marca del catálogo presentado con la oferta, sea diferente de la marca ofertada en el Anexo Económico, en particular, y, en 
general, cualquier incoherencia entre este anexo y otro documento allegado con la oferta. 
 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

 

De acuerdo con la observación realizada por la empresa SUCONEL SA, nos permitimos indicar que 
la misma es aceptada. Una vez revisado el manual adjunto por la empresa SISTEMAS E 

INSTRUMENTACIÓN SA, podemos identificar que las interfaces ofrecidas por el equipo son las 
siguientes: "EXT. I/O (HANDLER), USB, USB flash drive, LAN, GP-IB, RS-232C, BCD". El manual 

especifica que cuenta con una interfaz "USB" diferente al USB flash drive, sin embargo, no queda 

claro si este puerto corresponde a USB-TMC o USB-CDC. Además, la Universidad ha solicitado que 
el equipo adquirido cuente con ambos puertos (USB-TMC y USB-CDC). 
 
Por lo tanto, el equipo ofertado NO CUMPLE 

 

 
SUBSANES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SANDOX CIENTIFICA LTDA NIT 

830.086.777 – 4   CAMILO A. PINZON  SANDOVAL 
DEPARTAMENTO  COMERCIAL DIRECCIÓN CRA . 47 A # 93-45 CÓDIGO 

POSTAL:  111211  BOGOTÁ DC COLOMBIA TELÉFONO:+5715334949 - 6102385 CEL / W

HATSAPP +57 316 277 8892www.sandoxcientifica.com 
 

SUBSANES No. 1  
 
SUBSANACIÓN 

 
1. Evaluación Jurídica: CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES No Cumple. 

El numeral 2.1.1.6. de los pliegos, en concordancia con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 

establece que el proponente deberá certificar el pago de los aportes al SSSI y parafiscales de, al menos, los últimos 

6 meses (marzo a agosto), mientras que el proponente certificó lo relacionado con febrero, marzo, abril, mayo, junio 

y agosto de 2023 (Fls. 115 a 116) Observación: Con el fin de subsanar nuestra propuesta nos permitimos adjuntar 

documento ANEXO 4. CERTIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES ARTICULO 50 

LEY 789 DE 2002 corregido.  

http://www.sandoxcientifica.com/
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Subsanado mediante documento de fecha septiembre 19 

pasado, suscrito por la Revisora Fiscal del oferente, en el cual se certifica el pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales en relación los últimos seis (6) meses anteriores 
al cierre de la convocatoria.:  
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SUBSANES No. 2  
 
2. Según evaluación requisitos habilitantes CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN ítem 23: PETOI (NO CUMPLE, NO RELACIONA 
SERVICIO POSTVENTA) Observación: Nos permitimos adjuntar certificado corregido.  
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE, relaciona certificado de 
distribución para la marca como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 

 

SUBSANES No. 3 
 
3. Según evaluación requisitos habilitantes CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN ítem 27,28 y 29: TSI (NO CUMPLE, NO 
RELACIONA SERVICIO POSTVENTA) Observación: Nos permitimos adjuntar certificado corregido, también se adjunta correo 
electrónico donde TSI Remite a Sandox Científica Ltda. Con el distribuidor autorizado Inteccon Inc. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE, relaciona certificado de 

distribución para la marca como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 

 
SUBSANES No. 4  

 
4. Según evaluación requisitos habilitantes CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN ítem 35: ARROW TI (NO CUMPLE, NO 
RELACIONA CERTIFICADO DE DISTRIBUCIÓN PARA LA MARCA) Observación: Nos permitimos adjuntar certificado corregido.  
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE, relaciona certificado de 
distribución para la marca como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 

 

SUBSANES No. 5  
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5. Según evaluación requisitos habilitantes CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN ítem 47: PROETI (NO CUMPLE, NO RELACIONA 
SERVICIO POSTVENTA) Observación: Nos permitimos adjuntar certificado corregido.  
 
 
 
 
 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE, relaciona servicio postventa como 
se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 
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SUBSANES No. 6 
 
6. Según evaluación requisitos habilitantes CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN ítem 48: ORANGE DRILL (NO CUMPLE NO 
RELACIONA CERTIFICADO DE TODA LA CADENA DE DISTRIBUCIÓN Y NO RELACIONA SERVICIO POSTVENTA Observación: 
Nos permitimos adjuntar documento certificado corregido. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA EL SUBSANE PARA LA MARCA ORANGE 

DRILL debido a que se encuentra una fecha posterior al cierre lo cual sería un mejoramiento de la 
oferta de acuerdo al numeral 1.31. CAUSALES DE RECHAZO literal e. 
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SUBSANES PRESENTADAS POR LA EMPRESA 3-11 INVERSIONES S.A.S NIT. 

900.775.031-9 PEREIRA, RISARALDA. DIRECCIÓN PRINCIPAL: CRA. 8 NO. 38-48 

PEREIRA, RDA. TEL. (6) 3204000 
 

SUBSANE No. 1 
 

1. EVALUACIÓN JURÍDICA: Nuestra oferta fue evaluada como “No Admisible” al no aportar y no dar cumplimiento al 

requisito de “Consulta en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)”. Con el fin de subsanar el aspecto 

anterior, se adjunta a este comunicado el Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) del 

representante legal Carlos Arturo Toro Garcés, el cual no reporta mora en el cumplimiento de obligaciones 

alimentarias.  

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Subsanado mediante documento expedido en septiembre 12 
de 2023. 
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SUBSANE No. 2 
 

2. EVALUACIÓN FINANCIERA: La calificación es “No Habilitada” al indicar que no se cumple con el requisito de mínimo 

5 años de experiencia probable; sin embargo, solicitamos respetuosamente a la Universidad validar nuevamente este 

aspecto considerando que:  

 

a) En documento de respuesta a observaciones, frente a observación presentada por la empresa ELECTRÓNICA I+D 

S.A.S respecto al requisito de años de experiencia probable, la Universidad indica:  

 

 

Si bien se indica que este requisito será evaluado con la información que reposa en el RUP, donde para 3-11 
INVERSIONES S.A.S la trayectoria de sus actividades comerciales inician desde el año 2015, como fecha de 
constitución de la misma, y se confirma con la experiencia de los diferentes contratos registrados en el RUP, los 
cuales fueron obtenidos en vigencias como 2017, 2018, 2019, hasta la fecha; información que así mismo es validada 
en el Registro Único de Proponentes y es demostrable. Así que, indicar que nuestra experiencia inicia desde la fecha 
de la última inscripción en el RUP, no es congruente con la respuesta que da la Universidad anteriormente, dado que 
el tiempo durante el cual el proponente ha podido ejercer sus actividades y las cuales constituyen el objeto de la 
convocatoria (objeto el cual ya fue aceptado para presentar oferta), inicia desde su fecha de constitución, la cual se 
puede validar en el Certificado de Existencia y Representación Legal y así mismo, en el Registro Único de Proponentes, 
siendo nuestros inicios desde el 12/03/2015. 
 
b) Teniendo como referencia el proceso de contratación llevado a cabo el año pasado, cuya referencia es Convocatoria 
Pública No. 006 de 2022, en la cual nuestra empresa fue partícipe y se tenían unos requisitos financieros muy similares 
y condiciones de evaluación iguales a los de la presente convocatoria, vemos como el requisito de años de experiencia 
donde también se pedía mínimo 5 años, fue evaluado desde la fecha de matrícula del proponente en Cámara de 
Comercio. De esta manera, nos permitimos solicitar a la Universidad habilitar nuestra oferta financieramente, al contar 
con la experiencia mínima de 5 años demostrable en el RUP bajo la fecha de constitución de la empresa y de esta 
manera la trayectoria dada hasta la fecha a las actividades dispuestas en este registro 

 
 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: La Evaluación se realiza sobre el RUP aportado y para el caso 

de Inversiones SAS, la experiencia reportada tanto en el RUP como en la certificación aportada se 
relaciona experiencia desde el año 2020, siendo insuficiente para la requerida en la presente 
convocatoria de 5 años. 
 
 

SUBSANE No. 3 
 

3. EVALUACIÓN TÉCNICA: Nuestra oferta fue calificada como “No Admisible” técnicamente, en lo relacionado con los 
certificados de distribución; para tal fin subsanamos estos documentos indicando la cadena de distribución y el servicio 

post venta. Ver certificaciones adjuntas. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE, relaciona servicio post venta como 
se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 

 
SUBSANES PRESENTADOS POR LA EMPRESA INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS SAS. 

ELBA MARÍA PEÑA GÓMEZ REPRESENTANTE LEGAL C.C. 51.632.757 DE BOGOTÁ. 

gerencia@instruservltda.com 

mailto:gerencia@instruservltda.com
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VER ANEX0 INSTRUSERV.zip 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE DE LAS CERTIFICACIONES, 
debido a que la sumatoria de acuerdo al numeral 2.3.1.2. certificaciones contractuales 

 

SE ACEPTA EL SUBSANE DE LA DISTRIBUCIÓN DE TESTING EQUIPMENT, relaciona servicio 
post venta como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 

 
NO SE ACEPTA EL SUBSANE DE LA DISTRIBUCIÓN DE BIOBASE, no relaciona servicio post 

venta como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 
 

 
 

SE ACEPTA EL SUBSANE DE LA DISTRIBUCIÓN DE JP INGLOBAL, relaciona servicio post 
venta como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 

 
ÍTEM 39 SE ACEPTAN EL SUBSANE presentadas por la empresa INSTRUMENTACIÓN Y 

SERVICIOS SAS. De esta manera, el oferente cumple con los requisitos de la convocatoria. 

 
 

ÍTEM 44 NO SE ACEPTA EL SUBSANE  
1. El anexo 3 no incluye archivo Excel y el archivo en PDF está cortado y no permite la verificación.  

2. Se reviso el catálogo enviado por la empresa donde no se especifica que el equipo cuente con 
ventana motorizada  

3. De igual manera no se especifica que el equipo incluya filtros intercambiables. La empresa 

INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS SAS. (INSTRUSEV) NO CUMPLE, ya que el anexo 3 no establece 
las características que se requirieron para el suministro de la cabina 

 
ÍTEM 45 NO SE ACEPTA EL SUBSANE 

1. El anexo 3 no incluye archivo Excel y el archivo en PDF está cortado y no permite la verificación.  

2. Se reviso el catálogo enviado por la empresa donde se establece que no incluyen reactivos  
 

La empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS SAS. (INSTRUSEV) NO CUMPLE ya que no incluye 
reactivos necesarios para realizar las mediciones de parámetros establecidas 
 

 

SUBSANES PRESENTADOS POR LA EMPRESA ELECTRONICA I+D S.A.S NIT: 900.034.424-
0 CESAR AUGUSTO GARCÍA CARVAJAL C. C. NO.: 71.222.529 DE MEDELLÍN DIRECCIÓN: 

CALLE 48D N 65A 35 CORREO ELECTRÓNICO: comercial2@didacticaselectronicas.com 
TELÉFONOS: 322 50 71 FAX: N.A CIUDAD: MEDELLÍN 
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1. Redam, se anexa el registro de deudores alimentarios morosos del representante legal. Teniendo en cuenta que se anexo 
únicamente el Redam de la empresa ELECTRONICA I+D S.A.S, hacemos llegar el registro de deudores alimentarios morosos 
del representante legal Cesar Augusto García Carvajal.  
 
 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Subsanado mediante documento expedido el  7 de septiembre 
de 2023. 
 
 
2. Certificación de experiencia del folio 170 - 171 de la oferta convocatoria pública N°004. Dado que la certificación de 
experiencia se afectó y no quedó legible por la unificación de los documentos, adjuntamos el certificado correspondiente a este 
contrato, adicional se hace validación de las notas 5 y 6 del numeral 2.3.1.2. CERTIFICACIONES CONTRACTUALES y se 
determina que el contrato suscrito con la Universidad de Antioquia cumple a cabalidad con el 75% del valor representado en 
elementos y/o equipos para laboratorios, información que se puede corroborar en el certificado y contrato adjunto. Por lo 
anterior se le solicita a la entidad tener en cuenta los contratos y certificaciones de: Servicio Nacional De Aprendizaje “Sena” –
Regional Antioquia Y la Universidad De Antioquia para la validación de experiencia de acuerdo a los pliegos de condiciones de 
la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 004 DE 2023, los cuales se anexan nuevamente.  
 
VER ANEXO 
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3. Carta de distribución del proveedor y/o fabricante De acuerdo a las evaluaciones de los aspectos técnicos realizados por la 
entidad competente donde nos indica que las cartas de distribución del folio 189 al folio 194 no cumplen dado que no se 
relaciona el soporte post venta, realizamos las siguientes observaciones:  
 
1) Para la carta de distribución de la Marca NTHL FRUHMANN del folio 192, se adjunta nuevamente para la validación de la 
cadena de distribución.  
 
2) Para la carta de distribución de la marca SVANTEK, se determina que se tiene la autorización para la comercialización, 
suministro, distribución, entrenamiento, garantías servicio técnico y soporte de sus productos, por lo tanto, el servicio de post 
venta se encuentra incluido.  
 
3) Para la carta de distribución de la marca RIGOL, se valida que se encuentra suscrito el derecho a vender todos los productos 
en el área autorizada y obtener todo el soporte necesario de RIGOL, por lo tanto, el servicio post venta es parte integral y 
complementa lo indicando en la carta de distribución autorizada.  
 
Por lo anterior se adjuntan los documentos soporte y se solicita a la entidad regulatoria de los procesos se realice la revisión de 
la documentación adjuntada para la subsanación de los mismos y corrección en las evaluaciones jurídica y técnica. Se solicita 
a la entidad contratante nos habiliten los ítems 5, 6, 8, 9, 10, 23 y 27 de acuerdo a los documentos subsanados. 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE DE LA DISTRIBUCIÓN DE 
NTHL, relaciona servicio post venta como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA EL SUBSANE, debido a que no relaciona 
servicio post venta como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE, relaciona servicio post venta como 
se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 

 



 

 

 
 

 

UNIVERIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 

49 

 

 

 

 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA EL SUBSANE, No relaciona servicio post 
venta como se indica en el numeral 2.3.1.4. certificados de distribución 

 
 

SUBSANES PRESENTADOS POR LA EMPRESA SSI SOLUCIONES Y SUMINISTROS PARA 
INGENIERIAS SAS JULIÁN MARCHI MARTINEZ  EJECUTIVO COMERCIAL CR 72 # 10 BIS 
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153 BARRIO CAPRI CALI-COLOMBIA Tel Of. +57-2-390 4081 Móvil  317 383 3783 
jmarchi@ssi.com.co 

VER ANEXO SSI.zip 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), debido a que la fecha de expedición es del 18 
de septiembre de 2023 lo cual se consideraría mejoramiento de la oferta, de acuerdo al numeral 1.31. 

CAUSALES DE RECHAZO literal e. 
 

ÍTEM 23 NO SE ACEPTAN LOS SUBSANES PRESENTADOS, no cumple con las especificaciones 

técnicas establecidas para los ítems: ITEM #23 PETOI ROBOT DOG BITTLE, puesto que la 
presentación del catálogo del ítem fue después de la fecha de cierre, lo cual se consideraría 

mejoramiento de la oferta, de acuerdo al numeral 1.31. CAUSALES DE RECHAZO literal e 
 

ÍTEM 39 NO SE ACEPTAN LOS SUBSANES PRESENTADOS por la empresa SSI SOLUCIONES Y 

SUMINISTROS. Al presentar su oferta inicial, en el ANEXO 3 no indicó las características y/o 
especificaciones de lo ofertado. De acuerdo con las observaciones del pliego, el no diligenciamiento 

del anexo 3 es causal de rechazo para el ítem 
 

 

ÍTEM 47 NO SE ACEPTA EL SUBSANE, , De acuerdo con el subsane presentado por la empresa, 
nos permitimos indicar que la razón por la cual se inhabilito a empresa SSI SOLUCIONES Y 

SUMINISTROS PARA INGENIERÍAS SAS, fue porque una vez revisada la documentación adjunta 
por la empresa, se evidencia que esta no realiza la descripción en el Anexo 3 del ítem cotizado, y 

teniendo en cuenta el numeral 3.1 del pliego de condiciones de la convocatoria 004 de 2023: “En caso 
tal del que en el anexo No 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem ofertado, 

incluida marca y referencia ofertadas, será causal de rechazo de la oferta.”.  

Por lo tanto, se concluye que el equipo “NO CUMPLE”; al igual que los ítem 46 y 48 “NO CUMPLE”. 
 

 
ÍTEM 50 NO SE ACEPTA EL SUBSANE, De acuerdo con el subsane presentado por la empresa, nos 

permitimos indicar que la razón por la cual se inhabilito a empresa SSI SOLUCIONES Y 

SUMINISTROS PARA INGENIERÍAS SAS, fue porque una vez revisada la documentación adjunta 
por la empresa, se evidencia que esta no realiza la descripción en el Anexo 3 del ítem cotizado, y 

teniendo en cuenta el numeral 3.1 del pliego de condiciones de la convocatoria 004 de 2023: “En caso 
tal del que en el anexo No 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem ofertado, 

incluida marca y referencia ofertadas, será causal de rechazo de la oferta.”.  
Por lo tanto, se concluye que el equipo “NO CUMPLE” 

 

ÍTEM 51 NO SE ACEPTA EL SUBSANE ,De acuerdo con el subsane presentado por la empresa, nos 
permitimos indicar que la razón por la cual se inhabilito a empresa SSI SOLUCIONES Y 

SUMINISTROS PARA INGENIERÍAS SAS, fue porque una vez revisada la documentación adjunta 
por la empresa, se evidencia que esta no realiza la descripción en el Anexo 3 del ítem cotizado, y 

teniendo en cuenta el numeral 3.1 del pliego de condiciones de la convocatoria 004 de 2023: “En caso 

tal del que en el anexo No 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem ofertado, 
incluida marca y referencia ofertadas, será causal de rechazo de la oferta.”.  

Por lo tanto, se concluye que el equipo “NO CUMPLE” 
 

tel:+5723904081
tel:3206894120
mailto:johnerazo@ssi.com.co
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NO SE ACEPTA EL CERTIFICADO DE DISTRIBUCIÓN DE LA MARCA SIGLENT, debido a que 

la fecha de expedición es del 20 de septiembre de 2023 lo cual se consideraría mejoramiento de la 
oferta, de acuerdo al numeral 1.31. CAUSALES DE RECHAZO literal e 

 

SUBSANES PRESENTADOS POR LA EMPRESA GLOBAL SCIENTIFIC NIT 830.067.880-4 

JOHN FERNANDO CABUYA REYES REPRESENTANTE LEGAL CARRERA 15 # 52 A 06 
BOGOTÁ-COLOMBIA Tel Of (601) 3227192 Móvil 3212154715 

gerencia@globalsci.com.co; comercial@globalsci.com.co 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA EL SUBSANE  

 

 
COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 

 


